
 

  
RESOLUCION 1054/2014  
DIRECCIÓN DE OBRA SOCIAL  

 
 

 
Sistema de Validación en línea de Bonos de Consulta 
y Farmacia. 
Del: 12/02/2014; Boletín Oficial: 24/07/2014 

 
VISTO: 
Expedientes Nº 813-3824-I-2013, registro de la Dirección de Obra Social Provincia y 
Resolución Nº 2862-I -2014; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mencionado expediente, el área de Informática, eleva Proyecto “Sistema de 
Validación En Línea de Bonos de Consulta y Farmacia”; 
Que por Resolución Nº 2862-I-2014, se autoriza a partir del día 1° de Junio de 2013, la 
implementación a Modo de Prueba del Sistema de Validación En Línea de Bonos de 
Consulta y Farmacia. 
Que habiéndose, instruido a los prestadores pertenecientes a todas las entidades intermedias 
que tienen Convenios con Obra Social Provincia, en dicho período de prueba se autorizó al 
área de Informática a capacitar a las entidades con el objetivo de detectar errores que 
puedan surgir en el uso del sistema, siendo satisfactoria su implementación; 
Que este nuevo sistema tiene varias ventajas, tanto para el prestador como para el afiliado, 
entre ellas se pueden enumerar las siguientes: a) la Orden de Consulta y de Farmacia 
tendrán un costo menor para el Afiliado, b) El prestador cobrará a la D.O.S. una Consulta 
Diferencial, c) Ahorro de tiempo, si se tiene en cuenta, que el afiliado no necesitará 
trasladarse a la D.O.S. o a las Delegaciones para la adquisición de las mismas; Que se ha 
realizado un pormenorizado estudio por parte de todas las áreas técnicas de la Dirección de 
Obra Social las cuales dieron su opinión con el objetivo que el sistema a implementar sea 
eficiente y eficaz; 
Que en Expediente N° 813-3631-S-2.013, el área Informática de la D.O.S. adjunta los 
antecedentes de las reuniones llevadas a cabo, en la que participaron las dependencias 
involucradas en la elaboración del instructivo y formulario de adhesión al modelo antes 
referenciado; 
Que según constancia de autos han intervenido las áreas idóneas al respecto las cuales 
emiten opinión al respecto así; a fs. 24º Auditora Médica, fs.25 Departamento Control de 
Servicios Asistenciales. Criterio compartido por Gerencia Médica en la misma foja; a fs. 26 
interviene Departamento Afiliaciones, a fs. 27 Gerencia de Prestaciones que evalúa y presta 
conformidad, a fs. 28 emite opinión la Sra. Jefe División Control Externo, a fs. 28 vuelta 
comparte el criterio esbozado el Departamento Tesorería en cabeza de Señor Tesorero, 
finalmente a fs. 29 Gerencia de Prestaciones solicita despachar el acto resolutivo con el 
consiguiente visto bueno del Señor Interventor de D.O.S. a fs. 29.  
Que en el Anexo I de la presente Resolución, se determina la nueva modalidad de 
facturación, confección de Orden de Consulta y de Bono de Farmacia, como así también se 
establece procedimiento para que el prestador debe hacer para pedir la conformidad del 
afiliado tanto en la Orden de Consulta como en el Bono de Farmacia; 
Que el prestador completará la planilla de conformidad en forma manual, con letras y 
números legibles, si existieren tachaduras o borrones se deberá salvar con la firma del 
afiliado, también dispondrá el profesional del detalle de las planillas ya impresas junto con 
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el detalle de la fecha en que se imprimieron y el tipo de consulta al cual pertenece; 
Que si se trata de Clínicas podrá cambiarse en la parte superior de la pantalla el número de 
matrícula del prestador para poder visualizar los datos de un nuevo prestador; 
Que los medicamentos se prescribirán bajo la misma modalidad a la utilizada al indicarlos 
en los formularios emitidos en sede central o sus delegaciones. La misma podrá ser llenada 
con letra del Médico y la Autorización con letra de la Secretaria y con distinta tinta, la 
firma del afiliado en la receta, está autorizando a la D.O.S. a descontar de su haber mensual 
el valor de la Orden, de acuerdo a lo establecido en el Anexo I.- 
Que La DOS mediante el uso de su sistema informático, generará en forma automática los 
archivos de descuentos, los cuales serán enviados a la DPI, ANSES y Municipios según 
corresponda, utilizando un formato homologado por los entes de descuento (DPI, ANSES, 
Etc.). 
Que al afiliado que mantenga deuda con la DOS, por bonos de consulta y farmacia on-line, 
se le notificará la deuda total, cuando adquiera por ventanilla bonos y autorizaciones de 
práctica, donde figurará en la impresión de bonos u órdenes la leyenda: “Deuda Bono 
consulta y farmacia en línea de pesos ….” 
Que a fs. 60 y siguientes la Dirección Provincial de Informática Autorizó el Código de 
Descuento “K 63” denominado “Co-Pago Consulta y Farmacia “, La Contaduría General de 
la Provincia, ha creado la Retención “05.134-OSP-Co-Pago Consulta y Farmacia y se 
asignó el Código 04700, el que deberá ser incluido en los Pedidos de Fondos que posean la 
nueva retención “K 63”. 
Que a fs. 67 la Administración Nacional de la Seguridad Social - ANSES-autorizó el alta 
del Código 334-375 siendo la descripción Orden Consulta y Farmacia Obra Social 
Provincia de San Juan, y deja constancia que dicho descuento es de Tipo 2.  
Que una vez realizado todos los controles, el área de Informática enviará la información al 
Sistema informático de la Dirección Provincial de Informática y a la Anses a los fines de 
que se realice el descuento retroactivo, correspondiente a cada afiliado, por planilla de 
sueldo; 
Que el área de Informática informará mensualmente las novedades a la División Control de 
Aportes y Sistematización de Datos para su control.  
Que por lo expuesto, con Intervención de Asesoría Letrada de D.O.S., sin más dilaciones se 
hace viable el dictado de la presente norma legal que instaure el Sistema de Validación En 
Línea de Bonos de Consulta y Recetarios de Farmacia; 
POR ELLO, y en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1666-MSP-2.012; 
El Interventor de la Dirección de Obra Social resuelve: 

 
Artículo 1°.- AUTORÍZASE a partir del día 1° de Marzo del año en curso, la 
implementación del Sistema de Validación En Línea de Bonos de Consulta y Farmacia, 
para hacerlo operativo, en un plazo de ejecución de Trescientos (300) días, a partir de su 
vigencia. 
Art. 2°.- FACÚLTASE al Área de Informática, una vez realizados todos los controles 
operativos, a enviar la información al Sistema Informático de la Dirección Provincial de 
Informática y a la Anses, a los fines que se realice el descuento retroactivo, correspondiente 
a cada afiliado, por planilla de sueldo, bajo el Código de Descuento “K 63”, y a la Anses, 
bajo el Código 334-375. 
Art. 3°.- APRUÉBASE el “Instructivo Sistema de Validación En Línea de Bonos de 
Consulta y Recetarios” Anexos I , Anexo II Proceso Venta de Órdenes y Consulta y 
Farmacia y Formulario Adhesión Terminal Auto Consulta, Anexo III, que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
Art. 4°.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial y en el Diario de mayor 
circulación. 
Art. 5º.- Comuníquese, en forma fehaciente a los Prestadores. Regístrese y Archívese.- 
Marcelo José Delgado; Marcelo Osvaldo; Iris Adriana Videla; Sergio G. Albarracín 

 



ANEXO I 
PASE VALERIA PARA IMPRIMIR Y VOLVER A TIPEAR IMPOSIBLE COPIAR 
ANEXO II 
PROCESO VENTAS DE ÓRDENES DE CONSULTA Y FARMACIA ON-LINE 
Esquema del Proceso  
1) Dispensación y registración de bonos de consulta y farmacia en consultorio, clínicas, 
Institutos, Sanatorios y Hospitales 
El paciente puede concurrir al consultorio con el bono de consulta o bien únicamente con su 
credencial magnética. 
Casos 
Con Bono de Consultas: El afiliado presenta la orden y el prestador médico la registra, 
mediante el uso de una aplicación web provista por la D.O.S. (Ver anexo I) el sistema 
automáticamente determina el valor que corresponde a la consulta según reglas de negocios 
definidas por la D.O.S. (si la especialidad del médico es clínico, pediatra o de familia paga 
valor diferencial) 
Con la Credencial Magnética: El afiliado se presenta sólo con su credencial, el prestador 
mediante el uso del aplicativo provisto por la D.O.S. y un lector de tarjeta magnética genera 
la venta de la orden para ello el sistema evalúa: 
• La condición del afiliado (que no se encuentre de baja o suspendido) 
• Cupo disponible (si no ha superado el límite mensual de órdenes) 
• Se conecta con la D.O.S. para determinar si tiene capacidad de pago 
• Demás reglas de negocio que disponga la D.O.S. 
Si el afiliado tiene capacidad de pago se emite la orden y se genera un registro para su 
posterior descuento Si el afiliado no tiene capacidad de pago emite un mensaje en el sistema 
del prestador, informando que no se puede realizar la operación y que el afiliado debe 
comprar las órdenes por los canales tradicionales (casa central de la D.O.S., delegaciones o 
cajeros de Red Link) 
La explicación del proceso que debe realizar el prestador se detalla en el Anexo I 
2) Envío de la información referida a las órdenes vendidas por sistema on-line a los 
organismos de descuentos (DPI, ANSES) 
La DOS mediante el uso de su sistema informático, generará en forma automática los 
archivos de descuentos, los cuales serán enviados a la DPI, ANSES y Municipios según 
corresponda, utilizando un formato homologado por los entes de descuento (DPI, ANSES, 
Etc.). 
3) Recepción y confirmación de la información enviada a descontar 
Una vez procesada la información por los organismos de descuentos estos envían a la 
D.O.S., un archivo de conciliación informando lo que se pudo descontar y lo que no. 
El aplicativo de la D.O.S. los procesa y vuelca su contenido en sus bases de datos, para que 
esta información esté disponible en el aplicativo y pueda ser visualizada mediante listados. 
Para el caso de los afiliados a los cuales no se les pudo descontar la totalidad de sus órdenes 
compradas por el sistema on-line: • Se bloquea automáticamente el servicio de ventas de 
bonos on-line.  
• Si el afiliado bloqueado en el sistema de ventas on-line, se hace presente en la línea de 
caja de la DOS y/o delegaciones, el sistema le informará al operador que la persona tiene 
una deuda y le permitirá realizar la cobranza de la misma, pero no le bloqueará la 
posibilidad de dispensarles órdenes 
• En forma automática, una vez pagada la deuda, el sistema le habilita al afiliado, el uso del 
sistema de ventas de bonos on-line 
Sub Proceso de Rendición de cobranza por los cajeros con respecto a los bonos On-Line 
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